
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01052. 

 

Previo a disponer lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de terminación 

por transacción allegada por el extremo demandante, córrase traslado al 

demandado por el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, para que se pronuncie sobre el particular.  

 

Asimismo, póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales 

expedido por la Secretaría del Juzgado, en el cual se evidencia que los mismos 

ascienden al monto de $1.867.400, no obstante, en la cláusula tercera del contrato 

de transacción aportado se pactó la entrega de un monto superior al existente en 

el presente asunto, esto es,  $2.500.000, motivo por el cual, se insta a las partes 

para que precisen el valor a entregar al demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 19 de 21 de febrero de 2023. 
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